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Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de administradores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales, y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Paloma Benito
Cano.—15.377.

ELECTRO DISTRIBUCIÓN
DE ALMODÓVAR DEL CAMPO,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas
que tendrá lugar en el domicilio social, sito en Almo-
dovar del Campo, Plaza del Pilar, s/n, el día 20
de mayo de 2004, a las once horas en primera
convocatoria, y veinticuatro horas después, en
segunda convocatoria, si fuera necesario, en el mis-
mo lugar y hora, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales e infome de gestión de esta
mercantil, correspondientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Organo de Administración de la Socie-
dad, correspondiente al ejercicio 2003.

Tercero.—Propuesta de aplicación de resultados.
Cualquier accionista podrá obtener de la socie-

dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
misma.

Almodovar del Campo, 16 de abril de 2004.—El
Secretario del Consejo de Administración, Enrique
Reyero Redondo.—14.654.

ENARCO, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
23 de Marzo de 2004, se convoca a los señores
accionistas a Junta General Ordinaria, que se cele-

brará en el Hotel París, calle Pedro Mª. Ric número
14, en Zaragoza, el día 10 de Junio del presente
año, a las dieciocho horas, en primera convocatoria,
y en el mismo lugar y hora, el día 11 de Junio,
en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso de
las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión, corres-
pondiente al Ejercicio 2003, así como de la gestión
del Consejo de Administración sobre dicho ejer-
cicio.

Segundo.—Aplicación de Resultados del Ejer-
cicio.

Tercero.—Nombramiento de Auditor de cuentas
para el ejercicio 2004.

Cuarto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, inscripción y ejecución de los acuerdos
adoptados por la Junta General y para formalizar
el preceptivo depósito de cuentas.

Quinto.—Renovación del Consejo de Adminis-
tración.

Sexto.—Ruegos y Preguntas.
Séptimo.—Lectura y aprobación del acta de la

Junta.

Los accionistas que lo deseen pueden examinar
en el domicilio social y solicitar de la entidad les
sea remitida, de forma inmediata y gratuita, copia
de los documentos que, en relación con el punto
primero del orden del día, van a ser sometidos para
su aprobación a la Junta.

Zaragoza, a 2 de abril de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración.—Antonio Casals
Marcen.—15.122.

ESBA DE INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria, a celebrar en el domicilio
social, Calle Padilla, 17, en Madrid, el día 16 de
junio de 2004, a las 9:30 horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 17 de junio de 2004,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos
que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de administradores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 352003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales, y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de

forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Juan Manuel del Río
Alba.—14.837.

ESTABLECIMIENTOS
HOSTELEROS (ESTOSA), S.A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Órgano de Administración se
convoca Junta general ordinaria de accionistas a
celebrar en Benalmádena-Costa (Málaga), Hotel Tri-
tón, avda. Antonio Machado, 29, el día 14 de mayo,
a las 13,00 horas, en primera convocatoria y, en
su caso, el día siguiente, 15 de mayo, en el mismo
lugar y hora, en segunda convocatoria, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales del ejercicio 2003, compuestas
de Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memo-
ria e Informe de Gestión.

Segundo.—Aplicación de resultados.
Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de

la gestión del Órgano de Administración.
Cuarto.—Reelección, en su caso, del Auditor de

cuentas de la compañía.
Quinto.—Conversión de los títulos a nominativos

y, en su caso, modificación del artículo 6.o de los
Estatutos Sociales.

Sexto.—Ampliación del objeto social y, en su caso,
modificación del artículo 4.o de los Estatutos
Sociales.

Séptimo.—Acuerdo, si procede, de modificar el
artículo 7.o de los Estatutos sociales, relativo al régi-
men de transmisión de acciones.

Octavo.—Designación de dos Interventores para
que en representación de todos los asistentes firmen
y aprueben el acta de la Junta.

Noveno.—Ruegos y preguntas.

Benalmádena-Costa, 12 de abril de 2004.—M.a

Dolores Arqué Guirado, Secretaria del Consejo de
Administración.—14.454.

ESTUDIO CAOL, S. L.
(Sociedad absorbente)

AGACISE, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que, con fecha 1 de abril de
2004, por la Junta general extraordinaria y universal
de socios de Estudio Caol, Sociedad Limitada, y
por el socio único de la sociedad Agacise, Sociedad
Limitada (sociedad unipersonal), se ha acordado,
por unanimidad la fusión de dichas entidades
mediante la absorción por Estudio Caol, Sociedad
Limitada, de Agacise, Sociedad Limitada, (sociedad
unipersonal), con disolución sin liquidación de la
sociedad absorbida y traspaso en bloque a título
universal de todos los bienes, derechos y obliga-
ciones que componen su patrimonio a la sociedad
absorbente, y sin ampliación del capital social de
la sociedad absorbente, por ser ésta titular del cien
por cien del capital de la sociedad absorbida, todo
ello en los términos y condiciones del proyecto de
fusión suscrito por los Administradores de las socie-
dades intervinientes, depositado en el Registro Mer-
cantil de Madrid.


